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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

Palmira, 20 de enero de 2026 
 

Señor 
Jhon Fredy Riascos 
Palmira – Valle del Cauca 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente 
aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29ª – 32, barrio 
Mirriñao del municipio de Palmira, así como en la página web de la corporación 
www.cvc.gov.co, para efectos de notificación del siguiente oficio: 
 

Acto Administrativo que se notifica: Resolución 0720 No. 0721-11720 

Fecha del Acto Administrativo: del 22 de septiembre de 2025 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente 

Recursos que proceden: Ninguno  

Fecha de fijación: 21 de enero de 2026 a las 08:00 am 

Fecha de desfijación: 26 de enero de 2026 a las 05:00 pm 

 
ADVERTENCIA 
 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o 
retiro del presente aviso. Se adjunta copia íntegra y autentica del acto administrativo 
que se notifica. 
 
Cordialmente. 

 
Ximena Montoya 
Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
 
Anexos: Lo anunciado en cuatro (3) folios de contenido 
Archívese en: Expediente 0721-039-009-068-2025. 

http://www.cvc.gov.co/
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22 SEP 2025

<POR LA CUAL SE LEGALIZA UN ACTA DE IMPOSICIÓN DE
MEDIDA PREVENTIVA»

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación

Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las facultades delegadas por el
Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-0049 del 18 de enero de 2024 y

resolución 0100 No. 0320-11445 del 15 de septiembre de 2025, la Ley 99 de 1993, la Ley
1333 de 2009, el Decreto 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015, la Ley 1437 de 2011,
demás normas complementarias y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que mediante radicado 951702025, la Coordinación de la UGC Bolo-Frayle-

Desbaratado de la DAR Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca, pone a consideración de esta Dirección el Acta Única de Control al Tráfico llegal
de Flora y Fauna Silvestre No. 104932, en la cual consta el decomiso preventivo de 20

bultos de carbón con un peso aproximado de 400 kilos, efectuado por la Policía
Nacional a John Fredy Riascos García, identificado con cedula de ciudadanía
94041529.

De acuerdo con el la citada Acta, el material forestal fue decomisado preventivamente

el día 4 de septiembre de 2025 y fue dejado a disposición de la CVC en la bodega de
almacenamiento temporal de material forestal de la DAR Suroriente en Palmira.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que en relación con la protección del ambiente, la Constitución Política de Colombia

establece que es deber de los nacionales y extranjeros acatar la Constitución y las
Leyes, además de respetar y obedecer a las autoridades (artículo 4); y como obligación
del Estado y de las personas, el proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación

(artículo 8), los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de
un ambiente sano (artículo 95).

Que además, el artículo 79 de la Constitución Política consagra el derecho a gozar de
un ambiente sano y establece que es deber del Estado proteger la diversidad e

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica
fomentar la educación para el logro de estos fines.












